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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 21 de mar=v de 1990 por la que se dispone el
cumplilllicJlIV de Iu sl'II/l'llciu di('fada por el Trihunal
SuperIOr de' JII.I"ticiu de Ctmtuhria en el reCllrso cnnti'ncioso
administrutil'U míllleru J 111989, pmmol'ido por /fElectra de
Vi('sgo, SOl:ict/ud .--l.ndllin/u,',. mllfl"u r('soluclon d(' la Direc
ción Prorinául de CUlIlubria. de' (('eha 5 d(' en('ro dl' /989,
con.lirlllada ('Il al=adu JJUI" /a de la Dir('cciáJl Generul d(' la
Enel'g(a de ,kclw 14 Je 1IW.l·() de 1989.

RESOLUCI0N de II de abril de 1990, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que se
declaran llulvs \' sin ~'alvr dos billetes d(' la Loterfa
Nacional, correspondiL'mes al sorteo d(' 14 de ahril
de 1990.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En el recurso contencioso-admiilistrilti\'o número 31/1989. inter·
puesto por «Electra de Viesgo. Socicdad Anónima». contra resolución de
la Dirección Provincial de Canlabria de fecha 5 de enero de 1989,
confirmada en aIrada por la dc la Dirección General de la Energía de
fecha 24 de mayo de 1989. sobrc denegación autorización corte de
suministro de energía eléctrica. se ha dictado con fecha 23 de octubre de
1989 por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria sentencia. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fall~mos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso mterpuesto por la Empresa "Electra de Viesgo. Sociedad

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados. correspondientes al sorteo de 14 de abril de 1990. en
'virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la vigente Instrucción General
de Loterías. en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985.
de 1I de junio. se declaran nulos y sin valor dichos billetes:

Número 80264. Serie 7.J Billetes: 1.
Número 19286. Serie 10.3 Billetes: 1.

Total billetes: 2.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes. __ .

Madrid. 11 de abril de 1990.-EI Director general. P. S.. el Gerente de
la Lotería. Nacional, Manuel Trufero Rodríguez. '

- 2.1 Las obligaciones, numeradas del I al 100.000. inclusive. serán
al portador; el valor nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2.2 El precio de emisión será el 101 por 100 del valor nominal de
las obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 14 por 100 bruto anual,
pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión. sin posibilidad de amortización anticipada. El
precio de reembolso será el 100 por 100 del valor nominal de las
obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
. España de los valores a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi
cos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación X compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobtliarios. previsto en el Decreto 1128/1974. de 25 de abril.

Quinto.-La adquisición por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior. siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986. de 7 de noviembre.

En todo 10 no previsto en la presente Resolución, será de aplicación
10 establecido en la Orden de 3 de- febrero de 1987 del Ministerio de
Economía y Hacienda y demás legislación aplicable.

Madrid. 10 de abril de 1990.-EI Director general. Manuel Conthe
Gutiérrez.

RESOLUCION de 10 de abril de 1990, de la Dirección
General del Tesoro y Polüica Financiera, por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parte del
Fondo de Reinstalación del Consejo de Europa.

ORDEN de 3 de marzo de 1990 por fa que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 2 de marzo de

,1989 por la Audiencia Nacional. en recurso contencioso
administrativo numero 28.132, interpuesto por la Entidad
«Obras y Construcciones Industriales, Sociedad Anónima>;,
contra tres acuerdos del Tribunal Económico Administra·
tivo Central de fechas. los dos primeros, de 13 de mayo de
1986, y el último. de 21 de mayo de 1986, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Trafico de las Empresas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.0 1, de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión. negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos Internacio·
nales de los que España sea miembro, y vista la documentación
presentada por el Fondo de Reinstalación del Consejo de Europa. he
resuelto:

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de marzo de 1989 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en
fe{:urso contencioso·administrativo número 28.,132, interpuesto por la
Entidad «Obras y Construcciones Industriales. Sociedad Anónima»,
contra tres acuerdos del Tribunal Económico Administrativo Central de
fechas. los dos primeros. de 13 de mayo de 1986. y el último, de 21 de
mavo de 1986, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico
de ias Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de- diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Obras y Construcciones Industriales.
Sociedad Anónima". contra tres acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central de fechas, dos de 13 de mayo de 1986, y otro,
de 21 de mayo de 1986. y descritoen el primer fundamento de derecho
de esta sentencia. sobre el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas. debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrario a
derecho. en cuanto deniega el reintegro de lo retenido y. en consecuen
cia, los anulamos en tal extremo, y declararnos el deretho de la parte
actora a que le sea devuelta la cantidad de 1.154.775 pesetas, más los
intereses de demora desde la fetha de la retención. en la cuantía
establecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977. Y sin costas.»

Primero.-Autorizar al Fondo de Reinstalación del Consejo de
Europa la realización de una emisión de obligaciones simples, por un
importe de 10.000 millones de pesetas.

Segundo.-Caracteristicas de las obligaciones:

sentencia-, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas. debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrario a
derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido y. en su
consecuencia. lo anulamos en tal extremo y declaramos el derecho de la
pane actara a que le sea devuelta la' cantidad retenida -3.298.940
pesetas-, más intereses de demora desde la f\:cha de la retención, en la
cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuestaria
de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1990.-P. D.• el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 !Je marzo de 1990.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 16 de
febrero de 1990, del Instituto de la Mujer, por la que se
adjudican becas de formación pata titulados/as en el
Instituto de la Mujer.

.Advertidos errores en el texto de la Resolución de 16 de febrero
de 1990. del [nstituto de la Mujer, por la que se adjudican becas de
formación para titulados/as en el Instituto de la Mujer, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 69, de 21 de marzo de 1990, a
continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En el anexo I «Relación de becarios/as» y en la columna «Apellidos
y nombre), deberán hacerse las siguientes correcciones:

Donde dice «Case Tello, Pilar». debe decir «Cases Tello, Pilar».
Donde dice «Coromoto Mira Adrados, Carmen», debe decir «Mira

Adrados, Carmen Coromoto).
Donde dice «Gracia Bracamonte, Elena», debe decir «García Braca

monte, Elena».
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Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director gen~ral de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica.

En el anexo 11 «Relaciones de becarios/as suplentes» y en la columna
«Apellidos y nombre», deberán. asimismo, hacerse las Siguientes rectifi
caciones:

Donde dice «García Comar, Cristina», debe decir «García Comas,
Cristina».

Donde dice «Muñoz Rica, Raquel», debe decir «Núñez Rica,
Raqueb).

En el mismo aneXad columna «Orden de preferencia», antepenúltima
linea, donde dice: «3. », debe decir ~~2_o».

Madrid, 2 de abril de 1990_-EI Subdirector general de Informes.
Fernando García Manzano.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu·
ción: 17.2 de la Ley Orgánica 6"/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 21 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fal/o de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administra/ira de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
56.446, promovido por Qon Ireneo Reguero Arranz y otro.

lImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 17 de julio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 56.446. en el que son partes. de una. como demandante, don
Ireneo Reguero Arranz y otro. y de otra. como demandada, la Adminis·
tración Publica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Publicas de fecha 1 de febrero de 1988 que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto· contra la Resolución
del mismo Ministerio. de fecha 28 de abril de 1987, por la que se les
dene~ba a los interesados la autorización para compatibilizar dos
actiVidades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la representación de don lreneo Reguero Arranz y don
Santiago Gómez Mora. contra las resoluciones reseñadas en el antece
dente de hecho primero de esta sentencia, debemos declarar y declara
mos ser las mismas conforme a Derecho: no se hace expresa imposición
de costas.» -
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ORDEN de 21 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
56.444, promovido por don Angel Yaglle Gómez y otro.

limos, Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo ContenciQso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 17 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.444, en el que son partes. de una. como demandante, don
Angel Yagüe Gómez y otro, y de otra. como demandada, la Administra
ción PúblIca, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 3 de noviembre de 1987 que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio, de fechas· 18 de mayo y 17 de julio- de 1987, por
la que se denegaba a los interesados la autorización para compatibilizar
dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia.contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Angel Yagüe Gómez y don Mariano Manuel García
Pérez. contra Resolución del Ministerio para las Administraciones
Pú.blicas de 3 de noviembre de. 1987, a que la demanda se contrae,
declaramos que la resolución impugnada es conforme a Derecho; sin
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción~ 17.2 de la Ley Orgá.nica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 21 de marzo de '1 990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Garcia.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Publica.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Anónima", contra las resoluciones mencionadas en los antecedentes de
la sentencia. Sin costas. Asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución. 17.2 de la ley Orgánica 6/1985;
de 1 de julio. del Poder Judicial. v demás preceptCls concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción ('ontencioso~Administrativa. ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el (~Boletín Oficial del
Estado)~.

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos.

9052 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de febrero de
1990 sobre la concesión de subvenciones en relación con la
innovación tecnológica.

Advertido error en el textó remitido de la Ord~ry. de 28 d~ febrero. ~e
1990 sobre la concesión de subvenciones en relaclon con la mnovaClOn
tecn~lógica, publicada en el «Boletín. Ofic~~l del Estado»: numero 66, de
fecha 17 de marzo de 1990, a contmuaClOn se transcnbe la oportuna
rectificación:

En la página 7696, primera columna. en el ap.artado segund~, pá~fo
tercero, donde dice: «La presente convocatona permanecera able~a
hasta el 31 de ma·yo de 1990.))~ deb~ d~cir: (~La presente convocatona
permanecerá abierta hasta el 30 de Jumo de 1990.».
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